
El miércoles 6 de noviembre
pasado comenzó a funcionar en la
Corte Suprema una sala extraor-
dinaria tributaria con el fin de ace-
lerar la vista de más de 700 causas
pendientes por apelaciones a re-
soluciones.

La idea fue propuesta al Pleno
por el presidente del máximo tri-
bunal, Ricardo Blanco, lo que fue
aprobado. Según lo resuelto, las
cuatro salas se turnan todos los
miércoles y sesionan en las tardes
de 14 a 17 horas. En caso de que
este día sea feriado —como ocu-
rrió para Navidad y Año Nue-
vo— se corre para el jueves o
viernes.

La vista de las 710 causas con
atraso es en estricto orden de anti-
güedad. La Primera Sala (Civil), la
Segunda Sala (Penal) y la Tercera
Sala (Constitucional) revisarán
177, cada una. Mientras que la
Cuarta Sala (Laboral y de Familia)
verá 179.

A casi dos meses de comenzar a
sesionar, se han resuelto 23 apela-
ciones de las 710 causas totales,
según un informe interno del Po-
der Judicial. 

De acuerdo con lo que explica-
ron a “El Mercurio”, esa cantidad
de causas se explica porque los
abogados han pedido las suspen-
siones legales que todos tienen y
porque se ha otorgado un tiempo
holgado a las partes en sus alega-
ciones.

La sala extraordinaria sesionará
hasta terminar con todas las cau-
sas pendientes.

Según el acta de fecha 30 de
septiembre, el objetivo de esta la
iniciativa es redistribuir las causas
tributarias, con miras a poder
“descongestionar la labor de la
Segunda Sala”, que está con pro-
blemas de atraso por los meses
que tardan en alegarse las causas
de violaciones a los DD.HH. 

“Se dispone habilitar una sala
extraordinaria para que funcione
durante los miércoles en la jorna-
da de la tarde, integrada por 3 mi-
nistros, 2 abogados integrantes y
2 relatores especializados en la
materia, para que conozcan de los
recursos pendientes de resolu-
ción”, dice el acuerdo de Pleno.

Además, se acordó solicitar a la
Corporación Administrativa del
Poder Judicial el otorgamiento de
fondos para la contratación de un
profesional contable que apoye la
labor de la sala, según el acta.

El miércoles 6 de noviembre le
correspondió a la Primera Sala, el
13 a la Segunda Sala, el 20 a la Ter-
cera Sala y el 27 a la Cuarta Sala,
para luego volver a la misma se-
cuencia hasta culminar las causas. 

Los dos relatores especiales pa-
ra estos recursos son Carmen Glo-
ria Troncoso, jueza de Garantía de
Colina; y Gastón Villagra, juez del
10° Juzgado Civil de Santiago. 

“Situaciones que
estaban hace muchos
años”

La Primera Sala fue la que de-
butó con la nueva medida, esta
estuvo presidida por el ministro

Mario Carroza e integrada por
las ministras María Cristina Ga-
jardo y María Soledad Melo.
Además de los abogados inte-
grantes Patricio Fuentes y Carlos
Urquieta.

“Estamos participando dentro
de un proyecto que tenía bastante
preocupada a la Corte Suprema,
en especial a la Segunda Sala y
donde participamos todas las
otras salas. Fue una experiencia
bastante enriquecedora. Empeza-
mos a ver algunas situaciones que
estaban hace muchos años y por
lo tanto era necesario revisarla y
darle una decisión definitiva a las
partes. Hay buenos relatores y se
configuró una buena audiencia
que permitió por lo menos dar el
puntapié inicial a esta iniciativa”,
comentó el ministro Carroza so-
bre la experiencia. 

Por su parte, el presidente de la
Corte Suprema, Ricardo Blanco,
aseguró que esta medida se adop-
tó “por el atraso que hay en la vis-
ta de estas causas en la Segunda
Sala, por eso tomé la decisión de
que se trabajara todos los miérco-
les en la tarde en esa materia para
ponerse al día, turnándose sema-
nalmente todas las salas de la
Corte”.

La idea es ayudar a la instancia Penal que ve la materia:

Sala tributaria de la Suprema
ha resuelto 23 de las 710
causas que registran atrasos 

Desde noviembre sesiona los miércoles en la tarde hasta terminar
con recursos pendientes; y la integran por turno, todos los ministros. 
CINTHYA CARVAJAL

La Primera Sala debutó con la medida y fue presidida por el ministro
Mario Carroza e integrada por las ministras María Cristina Gajardo y María
Soledad Melo y los abogados integrantes Patricio Fuentes y Carlos Urquieta.
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‘‘Es paradójico
que el cabecilla de la
CAM, orgánica
terrorista que más
derechos ha afectado,
acuda a tribunales
internacionales para
resguardar sus
derechos”.
.............................................................

PABLO URQUÍZAR
EXCOORDINADOR DE LA MACROZONA SUR

‘‘Esta lógica de la
etnicidad estratégica
está socavando la
bandera indígena,
porque la gente lo está
viendo como una forma
de eludir
responsabilidades”.
.............................................................

RICHARD CAIFAL
EXGOBERNADOR PROVINCIAL DE CAUTÍN

Una denuncia ante la Comi-
sión Interamericana de Dere-
chos Humanos (CIDH) inter-
pondrá durante este mes la fami-
lia del líder y vocero de la Coor-
dinadora Arauco Malleco
(CAM), Héctor Llaitul, según
anunció en diciembre uno de sus
hijos, el estudiante de Derecho
Weftui Llaitul Pezoa. En la opor-
tunidad, sostuvo que la presen-
tación está dirigida “contra las
diversas vulneraciones” que su
padre habría enfrentado “tanto
en la cárcel como en el proceso
judicial”.

Expertos consultados por “El
Mercurio” abordan la viabilidad
de dicha acción judicial y los ar-
gumentos que podría exponer la
defensa de quien fue condenado
a 23 años de cárcel por incitación
y apología de la violencia, con-
templadas en la Ley de Seguri-
dad del Estado, y por usurpación
violenta, hurto y ataque contra la
autoridad, sancionados por el
Código Penal.

Para el abogado Richard Cai-
fal, especialista en legislación in-
dígena y exgobernador provin-
cial de Cautín, “Llaitul está en su
derecho de ejercer esa acción”,
pero hace notar que se trata de
un proceso “de largo aliento”.
Detalla que la interposición “ini-
cialmente se realiza ante la
CIDH, la que tiene un plazo de
tres años para resolver” y, poste-
riormente, “de ser acogida la de-
nuncia, el caso lo vería la Corte
Interamericana de Derechos Hu-
manos (Corte IDH)”. 

Sobre la eventual admisibili-
dad del escrito, considera que
“estos organismos internaciona-
les tienen una sensibilidad espe-
cial, y aunque el proceso judicial
se haya llevado a cabo respetan-

do los principios jurídicos, el de-
bido proceso y el derecho a de-
fensa, estas instancias suelen re-
solver en favor de quienes pre-
sentan estas acciones”. 

“Delitos acreditados”

Caifal advierte que, dado lo
anterior, “tales dictámenes no se
condicen con la situación real de
las instancias judiciales de nues-
tro país, las cuales funcionan y
no generan vulneración en ma-
teria de derechos, y, además, en
el caso de Llaitul, los delitos de
los que se le acusaba fueron acre-
ditados ante la justicia”. En la
misma dirección, apunta que “lo
que aquí se intenta hacer es una
acción política”. 

Pablo Urquízar, excoordina-

dor de seguridad de la macrozo-
na sur y académico de la U. An-
drés Bello, plantea que, “para
que Llaitul tenga un resultado
favorable en la Corte IDH, debe-
rá acreditar la vulneración de
uno o más derechos humanos,
principalmente resguardados
por la Convención Americana
de Derechos Humanos”. Pero
añade que, “a la luz de cómo fue
el proceso penal en que fue con-
denado, no se observa, más allá
de autopercibirse como un preso
político, ninguna infracción a la
referida convención y tampoco
en la ejecución de la pena”. 

Hijo de líder de la CAM anunció que harán denuncia:

Expertos evalúan viabilidad
de recurso internacional que
interpondrá familia Llaitul 

Advierten que se trata de un proceso “de largo aliento” en
que la CIDH tiene un plazo de tres años para determinar la
admisibilidad de la presentación judicial.

VÍCTOR FUENTES BESOAÍN

RECURSO.— La acción será inter-
puesta por la familia de Llaitul.

H
É

C
T

O
R

 B
U

R
G

O
S

nificado es “el espacio entre un
latido y otro” en la lengua
selk’nam) junto a miembros de
dicha comunidad en la Isla Gran-
de de Tierra del Fuego buscaban
identificar y nombrar 28 hitos
geográficos en ese sector con
nombres de su raíz ancestral.

Los interesados acudieron a
varios servicios públicos antes
de llegar al IGM. Y no eran los
primeros en recurrir a ese servi-
cio, cuenta el mayor, “pero per-
severaron” y consiguieron que

Cerro Kso’Ol Tarn (“tierras
blancas”), monte Tanka-Torr-
Hatenk (el “lomo de Tanka-torr”,
una enorme ballena), laguna
Shetrr Tol (“corazón de hielo”) y
lago Hoseke’n Harw (“el confín
de la Tierra”) están entre los 28
nuevos topónimos incluidos en
la cartografía nacional mediante
una resolución fechada en no-
viembre y dictada por el Instituto
Geográfico Militar (IGM), de-
pendiente del Ejército de Chile.

Son nombres basados en la
tradición oral de la comunidad
selk’nam, conocida también co-
mo ona, que desde hace unos 10
mil años habitaba en la Tierra del
Fuego.

La solicitud no pedía cambiar
nombres existentes, sino que asig-
nar denominaciones a accidentes
geográficos innominados en la
cordillera Darwin, en la Isla Gran-
de de Tierra del Fuego, puntual-
mente en la comuna de Timaukel.

Fue un proceso largo, de alre-
dedor de tres años y medio, que
obligó a la creación de un proce-
dimiento interno por parte del
IGM para manejar este tipo de
solicitudes y que pudiera nom-
brar hitos geográficos en Chile.

“No teníamos la potestad de
hacerlo (...). La Contraloría inves-
tigó, tomó razón y en enero de
2023 le entregó la potestad (al
IGM) a través de un dictamen”,
explica el mayor Alejandro Gon-
zález, jefe de las secciones Geo-
désica y Geomática del Departa-
mento de Ingeniería de ese servi-
cio del Ejército.

El oficial se refiere así al inédi-
to proceso por el cual esa institu-
ción cuenta con un nuevo proto-
colo para nombrar hitos geográ-
ficos en Chile.

El proceso para la
denominación

Todo partió en 2019, cuando la
fundación Hach Saye (cuyo sig-

finalmente la Contraloría emi-
tiera ese dictamen.

Así, en noviembre pasado, el
IGM emitió la resolución que
dispone la asignación de 28 to-
pónimos de origen selk’nam pa-
ra identificar igual número de
accidentes geográficos en la base
de datos geoespacial y en la car-
tografía oficial.

Son topónimos que contribu-
yen a la creación de un “parque
cultural” que conecta a los visi-
tantes con la cultura ancestral

selk’nam, destaca Sergio Bae-
riswyl, premio nacional de Ur-
banismo 2014 y coordinador del
Observatorio Metropolitano
GC, quien apoyó el proceso.

“Es un hito muy importante
para Chile y Tierra del Fuego,
primero porque se creó en Chile
un procedimiento regulado para
estandarizar el procedimiento
de asignación de nombres geo-
gráficos, y asegurar así su perti-
nencia”, afirma el arquitecto,
quien destaca que además “se

otorgó identidad histórica y cul-
tural a hitos geográficos, hasta la
fecha sin nombres, que pueden
correr el riesgo de que alguien
sienta que puede nombrarlos se-
gún su criterio o intereses”.

Además, dice, se trata de “un
gran gesto de reconocimiento al
pueblo selk’nam, que habitó
Tierra del Fuego desde hace
10.000 años, y el año pasado fue
reconocido finalmente por la
Ley Indígena chilena”, remarca
Baeriswyl.

“Con esto se busca preservar
y a la vez divulgar la identidad
del pueblo selk’nam. No es una
cultura extinta, sino una cultura
tan golpeada por los procesos
históricos que hemos vivido (...).
No había nada dentro de nuestra
geografía que tuviera nombres
selk’nam”, agrega Héctor Vidal,
del estudio IVM Abogados, bu-
fete que estuvo al frente durante
todo el proceso de la tramitación
de la solicitud de Hach Saye. 

“No tenían ningún procedi-
miento interno. Y en base a
nuestra solicitud ellos trabaja-
ron y crearon un procedimiento
interno. Y el Departamento de
Nombres lo aumentaron. Antes
era una persona encargada y
ahora hay cinco. ¿Por qué? Por-
que también prevén que pueda
haber nuevas solicitudes cuan-
do esto se empiece a hacer más
público”, anticipa.

Instituto Geográfico Militar dictó resolución 

Cerros, montes, lagos y
lagunas: 28 hitos de Tierra
del Fuego son nombrados

con vocablos selk’nam 

SOLEDAD NEIRA FARÍAS e

IVÁN MARTINIC

Petición de
comunidad debió
enfrentar una
larga tramitación
porque no había
un procedimiento
oficializado.

CERRO PALA KENKESHEN.—“La que toca las nubes” es uno de los hitos designados por el IGM a petición de la fundación Hach Saye, de la comunidad
selk’nam, de Tierra del Fuego. 
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Muchos lugares en Chile siguen
sin tener un topónimo, en
parte, porque no había un
procedimiento protocolizado,
pero también porque se re-
quiere de muchos recursos hoy
no tan disponibles.
Antiguamente, recuerda el
mayor González, se hacían
campañas recorriendo lugares
y buscando acuerdo en el
nombre que las comunidades
les daban a accidentes geo-
gráficos entendidos como las
diferentes formas que tiene el
territorio nacional, tales como
cerros, lagos, valles, riachue-
los, montes, acantilados o
colinas. 
Ahora, el dictamen de la
Contraloría puntualiza que
respecto de esos accidentes
geográficos es el IGM el que
tiene la atribución.
Las del Ministerio de Bienes
Nacionales se circunscriben a la
facultad de asignar y cambiar
la denominación de los inmue-
bles fiscales que administra,
como acontece, por ejemplo,
con los parques nacionales.
Para los municipios, en tanto,
su competencia alcanza a los
bienes de su propiedad y a los
bienes nacionales de uso
público que administra, o
poblaciones o barrios dentro
de su jurisdicción. 

¿QUIÉN
NOMBRA QUÉ?
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